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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUE O DE CONCEI o Ne.096 /2019-MPL.

Lambayeque,09 de setiembre 2019. ¿

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante lnforme N' 049/2019-MPL-GPP-SGP de fecha 02 de Septiembre del 2Olg, el
Sub Gerente de Presupuesto informa respecto a la Disponibilidad Presupuestal para plan de trabajo y
proyectos de la Sub Gerencia de Promoción Social 20'19, tales como el de Primera Copa Municipal 201g y
Taller Productivo " Alimentos en casa', concluyendo que dentro del rubro 09 de la meta conespondiente del
ares de RecreaciÓn y Deporte, se puede visualizar que si existe disponibilidad presupuestal para la atención
del Proyecto Primera Copa Municipal 2019; por otro lado se advierte que respeto al Taller Productivo '
Alimentos en casa', este no contaria con el presupuesto requerido.

Que, el Gerente de Asesoría JurÍdica mediante Informe Legal N' 24312019/MPL-GAJ de fecha
06 de septiembre del 2019, opinó que sea elevado el Plan Anual de trabajo de la Sub Gerencia de Promoción
Social 2019, así como los proyectos "Primera Copa Municipal 2019 y Talleres productivos 'Alimentos en
Casa'ante el Pleno del Consejo Municipal para su conespondiente evaluación de acuerdo a sus atribuciones
establecidas en el articulo 9 de la Ley 0rgánica.del l\.4unicipalidades Ley N' 27972.
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Que, la Gerente de Desarrollo e Inclus¡ón Social mediante lnforme N'030/201g-MPL-GDEIS
de fecha 09 de agosto del 2019, informó sobre el Plan de Trabajo y proyectos de la Sub Gerencia de

_ Promoción Social indicando que este Plan de Trabaio buscaría cambiar la s¡tuación y posición de las
pers0n as y colectivos en mnd¡ciones de vulnerabilidad y nesgo, generando un mecanismos de participación

comunitana a partir de las diversas actividades recreativas, productivas, socioculturales, deportivas,
sticas y de desanollo persona e interpersonal; concluyendo que el desanollo de los proyectos del plan de

o son de gran importancia para la población; por lo cual, se tendrá que garantizar su cumplimiento de
ncipio a fin; por tal motivo requirió al Jefe de Planificación y Presupuesto para que emita opinión respecto al

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo No 1940 de la Constitución Política del Peú
modiflcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las lrlunicipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomía politica, económica y administrativa en loi
asuntos de su mmpetencia.

presupuesto requer¡do por ¡a suma de S/. '14,100.00 soles, sugiriendo además que se gestione con
instituciones públicas y privadas, el auspicio para el desarrollo de los proyectos antes indicados,

Que, mediante Carta N" 867/2019-MPL-GAJ de fecha 22 de agosto de 2019, la Gerencia de
Asesoria Jurídica menciona que con Informe N' 030/2019-|\4PL-GDEIS de fecha og de agosto del 2019, la
Gerenc¡a de Desanollo e lnclusión Social indica el proced¡miento a seguir, por lo que solicitó se derive para
opinión a Ia Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para determinar Ia viabilidad presupuestaria del referido;
sin embargo, el asesor legal informa que no se evidencia la existencia del informe técnico por parte de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, en tal sentido recomendó derivar a la referida Gerencia para las
acciones mnespondiente.
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POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos g', 11', 17',39',41'
y 54'de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, el Concejo l\,lunicipal de Lambayeque, en su Décimo
Octava Sesión Ordinaria de fecha 06 de Septiembre del 2019, cuya Acta es cop¡a de lo tratado conforme lo
acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores reg¡dores: José Antonio Eneque
Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia, Luis Alberto l\,lancilla Suarez, Agusta Ercil¡a Sorogastua Damián, Manuel
Vidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquen
lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado,
Carlos Armando lnga Bustamante, Delia l\,laria Gamero Silvestre y, con dispensa del trámite de lectura y

aprobación del Acta y por UNANIMIDAD

SE ACORDO:

ARTíCULO PRIMERO: APRoBAR el Proyecto 'Primera Copa Municipal 2019' que forma
parte del Plan Anual de Trabajo de la Sub Gerencia de Promoción Social 2019, conforme a los informes
técnicos y legales mencionados en el presente acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Desanollo e lnclusión Social, Gerencia

de Planeamiento y Presupuesto y Sub Gerencia de Promoción Social, adopten las acciones necesarias para el

cumplimiento del presente acuerdo.
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